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dowecitivtos £n esta esla Nora y onaricasliacas por ea ciudad da Poyo, 

isividos en el úbielo y tella les dl rca errata publica, y da qee prosode» 

NS cl aque e prrgenbn paa (en eleve 3 
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crerermctro telz de Uvintracia de gepisembro del añd ses ens 150, mediante da cual Ls 

Interalein la de Compañiza Resolvió Negar Ta comiicación de la compañía o través de 

din escritora pUblica; es ata que Ta reppada ercer fa ed 

desconocimiento y ento. Par do anteriormente indicado y cos fa Bnalidad de csmeudar 

log enpuos cometidos y pos cumalo tranbién que <on da resolución qué pogo la 

estetiocióa le la compalla a rasta de dicha escrito pÚblica 5 trans 056 
dog eva etienbes eu Too expresa, detistanada y volatocís DEJAN SIN EFECTO Y 
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CAL, > PUBLICAS otorgadas por fos mismos compurecientoa de la press, el dhecisela de z9 e %r 
y 1, JUMOnto del año dos mil uno y el duez de octubre del año dós aal han, te Ts Doctora 
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Ericio Etizabet Maceta Sola, Notoras Segre del cantón Pastaza, e Mn diag don 

($2 perderte escote pe rentece Un fragante espevo y diferente de constitución del que fe 

2" segado CLAUSULA "TERCERA. CONNITTUCION.. Por el presente iuitrwnesta, tés 

comipiracióntas e calidad de decionitas Riedadores Bone a bea eorctlion, Cotis da. 
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elaeto lo bue da, £ tsavis de est nico serlo, eso COMPAÑIA ANONIMA ¿api e 160 

por da Toy de Compansss, dor Cdilgos de Comercio y Chal ra rs endo, E loa 

ESTATUTOS. que rousten em da sipuieme closla CLATEAMA CUARTA 

ESTATUTOS UE LA COMPAÑIA ANONIMA — TRANSPORTES MIRA SA 

TRANSMERA TA CAPILO — PRIMIRO. ARTÍCULO . > PRIMERO» 

DENOMINACIÓN - Les comparecientes constituyen exa COMPAÑIA ANONIMA, que 

Ver ind Te REÓNTES MITRA S A. TRANSMERÁ - ARTICULO SEGURDO + 

HACIONALIDAD Y DOMIEYNIO + La oprapaiía eq slo goctomtidst arta y tear : 

da licaCit paotipal Hi dl cogi UIRA de la Provincia de Pob ARTÉNTO 

TERCERO DURACIÓN 8 plazo dé dinnción de la cinmpoñís, es de CINCUENTA 

"— AÑQE que se Sónica Wpauia dé To ¡cha de invccición de la ogro pública dl 

  

   

eeuciiución es el ropero Regrjto Mercal, plus «pe poda se ampliado 

7 * retenga pes relación de e Jota oneral ve Aces. ARTÍCULO CUARTO > 

QBUZTO SÓCUAL). Las cempañitn remlca por cleeto la teofrzsetón por cuento prepa 6 de.



pro de la argeripticn artenos ee derecho lo ejerceraa en proporcam de 2 sectomeS. 

DISPOSICIONES DETRANSTO. ARTICULO DECIMO SRGUNDO - Los perntesos 

de cpertaón que reciba da embipalla, otorgados pre les competetes mgoniznas de 

Troncito, tg cosglitrita Úlilos dy propiedad y pu CRAGuteR se golctasceplibles de 

regoeiación — ARTÍCULO DECUAO TERCERO. La refhcia del Bistro en fe 

rafacionado al ardido del traemos, ee y combo dealado, sartión de pa vición: 

y atliidades: de testo y iarpotto torrestea, lie eflciuesa la xempoñr pasto 

safernro favoruble de Loy comprienges Orguereos de Tomaila. ARTICULO UECIAÓ 

CUARTO - La compañia en jota do velaioo al aconcporte, be someter a des moot, 

tegáles y cegamestorjes de rónsds vigeunes yu fos reoclucconte que sobre tn atera 

dicten los compete Dramas de Teómoto, CAPITOLO IBROURO. ARTÍCILO: 

“BECIMO QUINTO > AOUEDNO Y ADMISISTRAFION y Livtosgal aa est) soleadas 

y da dista Clone de Actipartca pe 6 e marie opa y só estorinditracta 

[gaerl egiten quel Gorda llega ARTICULO DECO SEXTO > DILO INTA 
ENERAL DE ACCIONISTAS > La Juela Seti cetpuiela por dos veria 

Ieguinente onsocados y temudos ek el marmo orgimtos de gobirino y dirección elena 

compiñra + ¿Lima de losvertmasones eye de Leg de coetiete, de comete a da dl: 

Kleneral, 16 siguiente: 7) Deolgudr al Protadesto y al Clesente Cjoscrnl y llos ns 

seamepesaciónes bi lora er ceaasors principal com au recpiiiva emplean: e). 

Cónoner Y protracienas sotes el bofares, Ja quita de pedida y guenctos, des 

atleines «jue presta dor ejiatalradored y Y) comisario, rebuentos 1 dos rigoetes. 

ecióles y sdopts role dicless nia dar resaluciónez caopradicnzs die 

Rubias añees de da dotriimridas de des ialulades > ed Acordar Pirate 

demssicoa del tojbió 2ocaar la Brsióa, de Decoiemacias, La escanea, tardas de 

decomuración e the demo, de Gctlación vOlatans, y. eu porerad lips 

modiliceción al ecfátido accrad dl, Renafires aatira: ta enasión de oltegariones pastos 

deouellciacas y ercioses preteridas, y Aesolra cubre lo amtetarión y destipo e 

¿umsveserpecmios. Dj. Aytyritaral Grcese Cereal pur que otorga pola mama
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jefes por el Presidente y/o el Gerente Genes, medrite publicación qe 9 

  

de 
cores generos 1) Resolver y de cer el casa, antorizar al Presidente y al Orvento. 

Cieneral la compra, enajenación, vema. fipoteca y cralquier limitación de domilo sobra 

los bienes inuniwbles de la compañía» Jn Ev ceso de liquidación, designer a es 

Vigrifatores. E). La demás stribneones que por Ley de emresporntdes y que mo fies sido 

ulsibuidasa singia atra orpomgmo a lscionsrdo de la compañta ARTICULO DECIMO 

PRFTIMO CLASES DILJUNTAS QUNERALES - Los Juntas Cloneralez dle Acciomislas, 

¿ma ordmardos, Ortrior dentes jr ergales, 13 ot denorios de sordo dentro de Los bes 

sisees posteriores y la funivacion del ejarcacio eenmómico y lug entacrdínarioo eu 
evalguier menpe ARTICULO DECIMO OCTAVO.” CONVOCATORIAS Las 

¡e ss Junta General de Accionistas, per ordisariaz o exaculivatos, cuán 

tealízes ea mm periódico de tuno: cucnlación en el domucilio principal de la dompñiá 

Y aletas por ustifieacion escrita enviada a cada eno de los reciente d su disección 

Vombestica la ergienada en la compoñío, convocmoria que ño la hará coo ocho disp de 

imátiprción por de tcs dl Tyado para la remvión, £u dicbo plozo 0d Le Usera ye 

«nena mí el día de la enavecatora m el día de da celebración de la Tortas Ey de 

eryocaresa de imdicoras clerimcite los Muros que se vasta cotecer y recojer «a da, 

Ata, apostando probiteido la stilizarión de tórmonos pabípea 0 e ceminicad a la Lx 

$ sonecimiento y eeofución de isuatos me premiados esporíficamenta e da 

cuyecara, enmeará le alias de ls eesoftrción que solne ellos e ndeptz El 

¿omtialle 505 especial e indiyuolmente convocado » La eonvoruida gonrades den 

bag repartos dleternuiados en el Segtunerto Espeñida por la Enperintesdancia de 

Coaprinas, 8 ardoz occ 

  

tas que reprezentes por do enoy el sombitass pr diodo 

¿el emqulal pogádo, porn poso qt esento eq evalener epa, al Preguients e dl 

*eeota Ceseral que comveguen a Jents Crarral paro tratas dos anprog que tadinpesn eb 

su prtición di estro de xpines sas dos admisittadoces no seniszon Í3 convo sterta, el y 

Tos pobicropaios pádiis secmaúy al Enpesntendento de Compeñesz pera que la realice. o 

ARTICULO DUCIMO NOVENO. JUNTAS UNIVERSALES - No obejags lo drpcito 

ca



7 sa el sticulo onterzor, $a Justa Cieneraá de Accsonistas, podra respe ió neceoutad de 

emocaena y con el corñétts de Unitario) e] enalquier” Erempa, destio del terone 

ascional, sempre y comido se encieahe pepino, perronaliuerde O por medio de sa 

rejassenante, la totalidad del qequeal pagado y tiempre que leg antics Open pol 

iessoidad la celelnstros de la Asta y los autos a bso poso, eualeuer de dos 

arcas tendia devela e opostrss al Estmiento ¿llo de los adas poro dog 

eúulez no estaritac toficientenare amado. En caso de que su ncuecdo da orar 

dee seno eluse de Junta, el acto que es colabore Hevara la fhnta de todos doy astrales, 

quen, dela contrario la Junta será siola. ARTICULO VIGESIMO - QUÓRUM En queta 

grmevsl sn puedo ansiolas en prunera ronvocaloría Sieipre y cuando Los meto das, 

añisieolos reptezonico pes lo penas da eutod del enpitl pagado, es aeguodo serrocabaa 

e Junta Kentral ee octabira con el umeoso de poriónigias presyutes, seo cal fiero el 

Eopaal que repreventés, delicia date particulas ierlecurós La la resgecióa Cameron, 

ut asbarío, $4 45 lalo Uhr) va E PRAT obs el uste a Ear det 

cegital, do riefosratads Topión escisión dlesclorión arepa y es genera cualgion 

itoiblicación al pablo, bey vprcarter en primera cosvocátona por do meras ds 

tudad del capúal pagado, en segonda cónvocaeria basta la asgreaca de la derrera 

parte del espual pogado, debióntla ipcórse consta óste patlicids ca de Cortada. Y 

en disqerg convocatosa, lá Jada Carol 59 dudalaa (a ef mero de aeciomipina 

parientes, drbisado find cometo Ae perbenpor eu de especies conuentorta.- Pa 

santos dos vans, da dp eorvolon aa de rehiará poetas Erepata los despars de 

efectuada a pintada, y tester miútano secónta dias despite de la priñeca, Tanlión 

du erguida plecóra coVacolera sb porta llcacie el olgeto y loz nilo habra 

ARTICULO VIGERIMO. PRIMERG.: MAYORIA DECINCITA.. hadvs do] srreiriones. 

previas es lo Ley y el presemó estao, los decssioneas en las Jim oler nde pa 

adopte por tuayoiín de votos del psputal pagtdo ceurcarente y la rempon, 100 votos en 

bateo y des teclas? peremnccos-a Ja mayorís páménos, las acciones evo derecha a 

veto (3 ted ape princes a so dalor pagado, ha acctos iornlgers bite ames 04 
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qn mascar cado de isecho a vote, ARTICULO: VIGSO SEGUNDO 

ASISTENCIA A LAS JUNTAS Los eccionistas podrás austin a Tes Judas Cementos 

esdinarías, astrnorduteras 9 auversles, personaltucolo y mtedsatdó rm aeprecorane, E 

repieientación se confesó aednoea corta podr dungida al Presidente + al Cerueto 

   

General y tendia el Endcter de especial pare cala Junta, a menos que el ueprestitacio 

tenga poder esperial e generas natanado y legabitedde confícido; la cota contracid poo 

Jo Intunoz loz slguutules dates 2) - Lugo y fecha de tae, Y) - La Geseminación de La 

  

|Entccootas voledariog de lez mociocistos,  ARLICULO VICCHIMO TERCERO 

* DIRECCION DAA SUATA Y DELAS ACTAS Ls hada Gisecol será pretudido pá 

  

«l Presidente « per quen le subri gue y sehen como sericiora el Guelo Geral y 

tien de estopa, a Silla de las menroncdos Emeioónos a rubreogastos, la Judo 

Gire désagrari e [o parramga que asusta (ou Peegudoute y zotcctario de gunda 

De cada Jada General su Eume un expediente gos conienára copra ecrilicada del 

meda, copia de la convocar ey copas de Por docimentiss conorglts en do daga, copas de 

la rensocatoría al Comisario, copia de dos perorga o cartas de requccontadión- 108 De 

dtón escritos por el Presfilerie y eeciet lo actrates y rostended van veloción Exa re 

de dos santos batidos y La susenipcióa sutegón de Tes resulicionos adoptadas, con la 

ricanión de los Valor a for y votos ett conera de Tay proposiciones « Las cies se 

Mastga a rsámpuas, epocas de palabras 2 computadora, e bajar Folladas 

eprliag qu el sajerdo y ve el prtetro ala dear exquicios ea debat, cabras per el 

Searimno y e ¿ndaras en 09 libra especial. destinado para si efócío, baja la 

vetpercibrtidad del Civ Cisco ARIUIO VIGEBIMO CUARTO. Df 

PRÉSIDONTE - 18 pretiderto tevú degimado por la Junta General de Arcionida por ma 

periodo de DOS AÑOS, guibrado. cer seelegula mdelisitlanene, de designación de 

Msásdorto porha pécher en cola partes lepslinente eopas duo ele sep el caga, sel 

Ur



acraomidta e no de la compañsa. ARTÍCULO VIGESIMO OUINTÓ . ATRIBUCIONES 

DELTRESIDENTE.» A san e lan e tbaciones que le confiote la Ley lo corespónde al 

gercidenta, e) Comer y presión 199 pociones de Jet Clenerul de Accionistst Md 

Amelza que eu Lima y en lo del Chsente Cieneial, los cetiticados previticanio y 

sólos de accommes así como des setas du los dentes Generales. <]- Cimplis y haces 

capilar las.oblugiccones fegalez, esgóuteriss: y lag ferioenta de la Junta Cert 8) > 

Plone conjiticucale con el Cetejeos Geued y pervís forizazión de la Jada, las 

dorar públicas de compra, vera o bautoción de dominto de loz lsienca emmebles de 

ta compuisa e. Sularoga el Uerente Genctal es <osó de amsencil temporgl y 

defivitcanente de écin, es de jerremsa foro defimiva, la elrscz ación dear huerta 400 

da jonta dapizaso 10 só. Serecta Sjogeral ARVIGOLO VICIESIMO SEXTO. PUT 

ÁERENTE QUEERAL - El Gergaro Ceneral tera tenido po la hera Liocral de 

Perromatas, desrá DO AÑÍS, q sus femstones y puedo por mutesitudamerdó reelecto» 

Lo dargueción de Cerrato Ciseral, puedo putas en enalguit presona hoguleide espóz 

jar qetró, el expo, Ha 5 po arcitacta de la conanda, ARTÍCULO VÍGESIMO 

SOMO - ATRIUGKASES DEL GERENTE CRRERA LA mine de des que lo 

soneto la Ley, sl fiercote da corresponde: “6)- Ejercer dal reyresecgación Legal, 

Figari q Jodicial ds Ey oompalllz. d)- Adminth ls compañla, sus biénes y 

pestoregrios protablecas Jar pottpoós y afrtegar de operación dpto ey el abro. aperos 

omo ctemmtr 1). Cienvinos a Jota Cisnesol ade acsponiztas ly actua ca llas epa 

sesretacio- d).- Digreiapo y derigh tas depradenesos de la comiañea, emanado bajo sn 

retponitlrtadad quecro Uevól ptarerismento los hbres sociales y cinlablos dados a 

does dispócicites Ingpales y reg domemtacias.- ee Hespursubrlitaios por al nisplmacte 

de Les ablezariones ara fos agmintos de comal $). Tits congenimyento comal 

fresidame ho epotificados peovisicoblan y len balos de sico po Brent em 

aepresontación de la compañía tovo ¿lla de acton y tontos de eualquie aterileza 

cen des Iotociones payittoeas ds iteratend) y 1) dol Asticolo palote dy slo ectosto 

ho Sohrcitaresedalos, setpior fetos de combo, mescla papis sto rte rn



  

o. pres 40a gocmmrazo de óstaciadole, y en general seslune oler are 6 
resgociós as cas ancezarios pue el enaupticafento ¿el sojeta social de la compañia - 1) 

¿Artuar por medta de opodetados, po, q ef pole loste general, eececites atópica 

de la Juoto Cicueral $) Suscriba conjurlenento ton el Diedidente, previo maiasción 

de Sa Jura Cenoral, bes asc tes az publicas de compra, venta, eogenación a caseras: 

Suniluridís de decano de fos bicuos iesirebles de la compañía E) - Neruda y pair 

jeor gu leggálureite justificadas, y de tbfialas 9 y personal de La corsa, jor ag 

roptawaciópes y Seculr svino La) penancres. e le presertures 1) dns demas que       

      

FE voceros pasa el deseuvobvamiente de lan ecuvidiades de lo compañía y que sena E 

  

o d ¡Junivas o no esgan ajo “rita 4 0600 oeguirnos o Himcienaio. ARTICULO 
E 

ls E, ÁISIAUO OCTAVO - SURROGACIONES. ln coso de engracia leperal 
E Citi del Da estdenta, sera cota ogado por la persgan sue desp la Junta Cetero! de 

Actionittas, el la etsencia ene definitiva, la tbrrogoción desa lesa gue da A 

Geseral desp Us seva Presidio Hacia de ansencia tomportl a defivtiva del 

Corcnte Etre, Bend palregale iatardlicamecior pan el presictealo, (quico osuanú 2odaa 

les alrburtones .óv euguel, iathitrso JE reprusentación Segal. de da companra, 41 do 

snsencia Tere dafimava, de qubregación dara hada quee la Hada Ciogeral defgne 1 

socio. faneclonasio, ARTICULO VIGISISIO NOVENO. NOMBRAMENTO € 

> PRORROGA 183 FUNCIONES. El nomtirandanto. del guggulende gerá ito pac ad 

  

€iarte Beuerel y tl de esti pos >l Presidents, tos nombranientes astros en el 

XegifouMervictel de gonsidero domo pilas suficientes pora aerebta ss especies 

validados, desciotiar flora Y erRo lia Los odariiricadores de 

ha cita perro de e orita habla Se Teal remplazo, sn 

exodo haya cominido si plaso pora el cal forro nombrados, suivo «ue bgggn sado 

destinados, eu Xuye cacp cegava se mes Marines inediatamnts. AENA 

TEKIESIMO -PIECALIZACIOÓN La focalización de ta compollla será erolizads qos es 

Eonsipanso priecipal, fadre tvlvd qu enplegte, el oonarío demá DOS AÑOS 69 200 

fintrcsino pudiendo ser setlegedo videlioidamente, se Tego a faltar esposito el 

- 01973409 OTIS ap 07 uz -*ya e3ue (23010 eg -"OTTOS 4 Yair; 

— £Cg IEVISVa NOTUYO Tia YaARNO3S VOTTENA WISYDO% ZIRVAS YA 

=2MU BISEVZITZ VISTALYE veaorag (3 t90t-2000 todgraro LE6EE



  

/MANEDA ERAS CLAUDIA 40 $40 $ ab 
¿MAVEDAC CASTRO FRANKLIN, 40 $40 $0 
OROZCO SANCHEZMARCO — 40 - $40 540 

>/AEYES ALVAREZRAMRO —_40 E E 
/ RODRIGUEZ RUIZANGEL 40 | $40 $0 ' 
/ RODRIGUEZ RUIZ SAULO 4 40, 130 $40 
2 VITERA BARRERA SEGUNDO — 40 $40 $30, 

  

TOTAL 200 $800 $200 

E capital suscrto y pagado de OCHIENTOS DOLARES, se encuenta cancelado por 

coda de los señores accionigias En So totalidad en numerario y ha sido depositado ex 

Ja cuenta de imegración de capital en un banco de la ctudad del Puyo, el mígmo que se 

tucorpora como documento habitante de ésta escrbura publica, , ARTICULO 

CUADRIGESIMO PRIMERO - Quienes suseribimaos la presegte, escritura publica de 

consistucion, autoizamos, al señor DOCTOR JULIO CESAR SUAREZ, y al señor 

FAUSTO NAVEDA CASTRO, para que a estro nombre, en forma conjunta o por 

separada obtengan de las antevidades;roepecevas"la aprobitión de éste» incrimento 

constitutivo así como también para que realicen las gestiones ique fserene necesarias para 

su perticcionamento CLAÚSULA, QUINTA... La cuanta del presente acto juridico, 

asciende ala cantidad del capital social y pagado. es deci. OCHOCIENTOS 

+, DOLARES Sarvect usted señor Nilton, agregas lnó demás cláusulas ilcesgries y de 

estilo para la plena valiez de la pregente escritara publica. Hasta aqui la raimrta que los 

señores comparerientes la salaicul en todas y cada una de sus partes, la misma que 58 

encuentra firmada por es Doctor Julio Cesar Suárez, Abogado con matricula dos dos tres 

del Colegio'de'Abogados de Chimborazo, ta que queda elevada a escrifura pública con 

todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebracion de la presente 

esertura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y, Jeída que fue los 

señores comparecientes por ma la Notaria eu todo su contenido sin la presto



Sa 

A 

. carios «Cta de terlgos contorm se desprende del murtera] noveno del Articulo yelnta 

y meso de la Lay Notarial efgendo, se cubficos y para conttaacia lun comiago ea 
. Franklin 1 * vs de meto, ds lodo lo «pue ovas oyo, megas Franiclin Jamnel Faveda 

_Sabtro C.C.Mro. 1600065302 Ce Valiros 2003:013- £) Cinudia Fli 

a sobeth baveda Heros O=Callro, 160036533-0 (D,4.Mro,, 0006-0583= 
£) Lute ¿nrique Escobar Lugo C,CaMpo, sco01tn £0=2 C.Voliro. O 

001-218; £) Miguel fidolgo Mozon Ce Calipo, 0£01831811 C.VrHe 

0002-0393 1) Vabriel Érnosto florcon Chani C.Coliro, 16000094 

3 CaVeliro, 0001-0141; £) Carlos Alonso Espinosa Buoles G.Ce 

LEO. 1£0077154-=5 C.Velipo, 0001-2295 1) Jogo Pedro Chírniza Y 

Si ono C.Celipo, 160001581-0 CeY.ñro, 0001-1605 £) Fausto 

(Elí Zoveda Contro U.Coligo, 160010975-3 Ca Vallro, DODG-DKB; = 
$ 4) oi0“Untllerao Lpzeno C.Callro, 1703606881-0 C.Vafiro, 0002. 

123; £) Manuol Antonio Guano “avila C.CiRiro, 160030397=6 C.Y 

Mir; 0001-2945 £) Ivan "amtr) ,úyos Alvarez C»Coliro. 1600213 
355, CV. Nro, 0003-06%; 1) Vileon guardo *roire Poroz C-C.H 

+ tECOR46E0=5 CoVatiro0018=091 Segundo Jose Tanda Bobelino Ce 

" GaCefiro. 160006307510 TV Nro 600Z2070: 1) Harco Eduardo Ca 

rrora Visto C.Ca Hiro. 12O3NS2IDA CV. Bro7"0033281; 7) Vlvio 

Rodrigo Leon Campaña C.To “ro, 160011976-0 C. Vo Miro. 0COz-090; 

o .? f) Angel Soriro Rodrigues Rule C.C.Uro, 150016463-4 €. V.Ugo, 

:0003-1005 £) Barco furelto “rozco Sancnez C.CeMpo, 160026748 
=7 Ca Vero. 0002-2265 £) Segundo “ayron Víteri Barrero C.C.N 

120128876-0; 1) “sulo Vinicio Rodriguez Fuiz C.C.liro, 160029 

- 339-1 C.Valiro. 0007-1043 £) DOCTORA PAYRICIA TLIZABERÍ NAVES 

DA SUAREZ ESTARIA PUELICA SEGUNDA DEL CARIOM PASTAZA; Hoy —- 

  

     
    

  

ES firop y sello.- Se otorgó ante el.- in fo de ello confioro »



esta TERCERA COPIA que signo firmo y sello en el micno día » 
y lugar do su omebración: -LA NOTARIA: DRás Po E, NAVEDA SUAL 

RE o. . 

  

4 . . nr . 
SERTLFTCO Que en osta fecha y con el Ha B se inscribió la pre=" O 

sento escritura pública de la CINSTIZUCION DS LA “OMPAJIA ANONI 

HA " TRANSPORTES MERA SA <TRANSHERA!, on el, Libro de Registro 

"aorrespondiente, tomándose nota en sl Libro Repertorio con al Na, 

FO2 A . , 

Mora, 26 da Noviembre del 2¿001 7 

   bo. : os Hiegistrados de ln 
: Propiedas del Cantán 
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A (FT DE TRANSITO Y Quo 18 po do Ed NA OTE TERESA e do ur ecu io 
Que? TRANSPORTE TESRESTRES e E zo ENE 

A ra > . 

Senores a 
DIRECTIVOS DE La COMPAÑIA, "TRANSPORTI £ pl 
MERA S.A TRAMSMLRA” CS 1 

Presenti — : f 
RESOLUCION NO 001-CJ-016-2001 CNTTT 

CONSTITUCION JURÍDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo *ispuesto en el Art 145 de la Ley de Transito y Transporíe Terrestres, publicada er 
Y Registro Ofowal No 1002 de 2 de agusto de 196 y visla la solcud de los 
fisectivos dí la Compañia er Formación de Transporte Mito denominada 

“TRANSPORTE MERA SA TRANSMERA , dormewada en la Ciezd de Mara, 
Prownca de Pastaza y fundamentado en los siguientes 1n.ormes 

1 isfosm. No 058 CJ-SUBAJ 07-CNTTT de mayo 15 ¿cl 2001 emitido por ta 
Subdwección de Asesoria Juridica, que concluye y recaruenda 

1 1La documentación este acorde con los requisitos delemminados por este 
Organismo para la cinisón de informes previos a la Consilución Juridica de 
organizaciones se tramscorte 

    1 2 El Consejo =roancial de Transito de Pastaza emvte mforme de factibilidad No 
004-CP-00 SPTP gel 3 ds mayo del 2000 premo a la Constiucion Jurídica de 
la Compañia en Formaco 1 de Transporte Mixto denominada “TRANSPORTE 
MERA S A TRANSMERA" co1 dormicho es la Ciudad de Mora Provnria de 
Pastoza 

1 31 Proyecto ce Pínuta ha sido elaboraco con sujeción a fas disposieines de la 
Ley de Compañias Cociges Gil y de Comercio por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legates y reglamentarias de transiio y lramporle 
terrestres vigentes can las siguientes observaciones 

En el ART SEGUNDO LOMICILIO - sespués de Crudad de Mera, Prowncia . 
de Pastaza, SUPRIMIR “Pudiendo establecer agencias o sucursales dentro y 
fuera del pals” 

En ol Art TERCERO OBJETO SOCIAL SUPRIM'S EN EL LITERAL A) lo 
siguente * de Taxis mediante la moda'ded de transporte” 

Irorperese un Cap wulo de disposiciones da Iranstio : 

e



INT ¿Eo CONSEJO NACIONAL 
Es TRANSITO Y 

Só TRANSPORTE TERRESTRES      
AS 

“Art- Los Permsos de Operacion que reciba la Compañia 
prostacion del seracio de transporte mixto seran autorizadas ye 
competentos organismos de transito, y no vonsutuyen titulos” de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación 

  

Art» La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
us serv.io y mas aclividades de tránsito y transporte lerrestres lo 
crecluara a compañia prowo informe fevorable de lus competentes 
Organismos de Transito 

Art La Compaña en todo lo relacionado con el transilo y transporte 
terrostres se sometera a la Loy de Transito vigere y sus Reglementas, 
y, a las regulaciones que sobre esta matena dictawen los organismos 
competentes de transito * 

La nome de los VEINTIDOS (22) .ntegrartes de esta naciente sociedad es la 
siguente 

NAVEDA JERAS CLAUDIA ELIZABETH 

  

NAVEDA CÁS1R/) FRANKLIN ISMAEL 
OROZCO SANCHEZ 14HRCO AURELIO 
REYES ALVAREZ IVAN RAMIRO 
RODR'GUEZ RUIZ ANGEL RAMIRO 
RODRIGUEZ RUIZ SAULO VINISIO. 
MIERI BARRERA SEGUNDO BAYRÓN 

NAVEDA CASTRO FAUSTO RAUL 
POVEDA LOPÉZ NANCY PATRICIA 

10 ULLOA CASTRO ANGEL BENIGNO 
11 ALARCON CHAS] CABRIEL LRNESTO 
12 CHÍCAIZA MORENO JOSE PEDRO 
15 ESCOBAR LUGO LUIS EVRIQ! 
13 ESPINOSA RUALES CARLOS ALONSO 
15 FREIRE PEREZ WILSON EDUARDO 
18 CARRERA NIETO MARCO EDUARDO 

17 GUANO DAVILA MANUEL ANTONIO 
18 HIDALGO MAZO! MIGUEL 
18 LANDA ROBALINO SEGUNDO JOSE 
20 LEON CAMPAÑA ULVIO RODRIGO 

21 LOZANO GALO GUILLERMO 
22 LUGO ALVAREZ NEFRi YOLANDA 

P
S
 

  

   

  

A SPNPTE TERAF! a     

Que 19 de po amo 
a er poSaECNTO a Dress 

Es aan VOS PE ESTE Olea 
     

  

3 Por sur una sociedad de capital no presentan vehiculos, sm embarga para el 
  PSImISO qe siución lz compañía debera justíicar la lenencia de ur parque 

auromotor acorde con el semicio propuesto y conforme al cuadro de vida uti 
vigento 

CONCLUSION
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E, o SONS ACTORA DI AASITO Y 

AE RnPrIME Yi ESTRES LEE CONSEJO NACIONAL 
JUNO DE TRANSITO Y ao rro cos 
NG TRANSPORTE TERRESTRES o 

  

    E o ORO NePOS 
Y ña se A 

Por lo expuesto, extsendo el niorme Tecnico de Factibilidad No AA -N 
del 3 de mayo del 2099, emco por el Corsejo Provincial de Transito de Pastáza, y 
enzortrandose el Proyecto de Estatuto elaborado de coniermidad a las dispos'ciones 
de la Ley ce Comas, Cod yo de Comercio y Cil habiendose incorporara les 
obsirvaciones ieicadas se pued recomendar al Dreciono del Organismo la 
emisión del informe Fa sorable para el acto conshluti»a de la Compañta en Formacion 
de Transporte dxo denominaca "TRANSPORTE MERA S A TRANSMERA” con 
domicilio en la Gusad de Mera Prownca de Pastaza 

4 Informe No 009-CIPL-SUBA/ 01-CNTTT, del 30 de mayo del 2001, medtante el 
que la Comusios Iniema Permanente ds Legislación, aprueba el informe an,es 
mencionado y recommenda a* Dicectono conceder lo soliciado 

    

En uso de las atrubucto: es legales arñibe mencionadas, 

RESUELVE 

2. Emiirintorme favorable previo para que l2 Compañia en Formacion de Transporte 
Mato denorminaca "TRANSPORTE MERA $ A TRANSMERA", con domicito en 
la Ciudad de Mera Provncia de Pavtuza pueda consillurrse purtdicamente 

2 Este lore favorable es excluswamexte para la constlución tundica de la 
Compañia en consecuencia no implica autorización para operar denlro del 
¡ransporle puLicg para cuyo efecto debera sohcitar el comuspondiento Permiso 
er Operacion alos orgamsrros de Transporte compatentes 

    

3 Una vez adquinda la personena juridica, la Compania quedara somelida a las 
disposiciones ne ía Ley de Transito y Transporte Tesrostres y a las sesolumones 
que sobre esta malena cuetaren el Corsejo Nacional de Fránsito y Transporte 
Terrestres y mas auloridaces que sedn del caso 

4  Comtnicar con esla resolucion a los peticionanos, a la Supermiendencia de 
Compañias y a fas autoridades que sean del caso 

  

Dacto y firmado en la crudad de Quro, Distato Metrapaltao, en la Sala de Sesiones 
cel Consejo Nacional de Trans's y Transporte Terrestres, en su Sépuma Sesion 
Ordmara de fecha sess de junio del dos mil uno 

    

    

Ing Jose Hidalgo Andrade — 13 
PRESIDENTE DEL CONSEJO Mé-¡ONAL DE NL 

Y TRANSPORTE TERRESTRES UN 
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BANCO INTERNACIONAL $ A. 15 
ECUADOR . E] 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

    

       

       

. o EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL . POS 

» LR os Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE" > 
F INTEGRACION DE CAPITAL N'--. gao30igs1> Ego La 

e, CATORCE DE JUNIO DEL_DOS WE, UNO. o e 
a ombre de la COMPAÑIA EN FORMACION que se denominará a 

: - -- - - - TRANSPORTES MERA S-A- TRANSMERA-- 
- la canudad de - - DGHOCIENTOS 20000200. DOLARES. PAI - 

  

III IA OOO AO OL AR AAA A AA 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

p e 0 FARRO ROO GOO US E que ha sido consignada por 
¿Orden delas siguentes porsonas . . s ae Cantidad del Aporte 

. ALACTCON CrS. AGR ERNESTO > saga - Cásmena manco . Hnos A a. E E-z_—_—— a —Á 
ESCOBAR LUGO LIS ENROUL | 2000 . 

.., FREIRE vULSON 2000 ERAS gra an - a 
oa mazo mn 30000 . LADA ROSAL SEC UNO 409 sanan . TER CANADA POERO - nan ” LOZANO GALO GUiLEonO 4000 . PCT ERUSTOMAL PAVO CARO CROSS vta 

A Rca SacnezArcO Teno 
. psa. . RODGUE) SUIDANOEL ROO suo OU A Ro se CS TER DERRERA SEGUNDO evito 3000 
A . 

or El depósuio será entregado a los Adruamstradores que scan designados por . 
esa : Compañia, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, segun el 

“/  «gaso! haya comumcado 4 esu Banco que ésta se encuentra consituida y previa ntrega de 
“ana copia ceruficada de los nombramientos de dos Adraimistradores con la correspondiente 

y doñgtancia de su insenpolón en el Regestro Mercantil, y de ona copia aulénuca de las 
Escrituras de Consutución con las respectivas razones de aprobación e mseripción 

  

y + Sr la refenda Compañía en formación no llegare a constiturso, esto depásito 
4. Serf remntegrado a los depomantes previa entrega de este cesulicado y luego de haber 

  

“goibido, del señor Superimiendena de Compuñas o de Bancos, segun sca el caso, la 
dulonzación ororguda para el efecto : 

   
  

  

Y . . 

a 20% Lu Este depósmo devenga”a intereses a la tasa establecida en la Solicitud . 
qe + Conirato de Apertura de la Cuenia Especial de Integración de Caputal, siempre y cuando se 

+ % manitenga por 31 días o mas 
dea - : 
R 

A, y JA DE JUNTO UL 2001 r 
+ mos Lugar y Pecha de ennsróo 
”. A ; + . 

e mr . : 

a a . a


